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Auto

Folio

Auto ordena practicar la prueba tecnica en los 

terminos señalados por los peritos

004333363001 Auto para mejor proveer

001362013

325/04/2019MUNICIPIO DE ARMENIA - EDEQ - 

UNION TEMPORAL QUINTAS DE LA 

MARINA

JHON JAIRO CEBALLOS MUÑOZAcciones Populares 616-6

AL MUNICIPIO DE CALARCÁ

004333363001 Auto que ordena  requerir

003412013

125/04/2019MUNICIPIO DE CALARCADAGOBERTO MORA LOAIZAAcciones Populares 253

Resuelve solicitudes de llamiento en garantía

004333363001 Auto de llamamiento en garantía

000372017

25/04/2019MUNICIPIO DE ARMENIA - EMPRESAS 

PUBLICAS DE ARMENIA S.A E.S.P

JAKELINE VARGAS MURCIA Y 

OTROS

Acción de Reparación 

Directa

Resuelve aclaración se sentencia

004333363001 Auto resuelve aclaración providencia

000392017

25/04/2019CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES  CREMIL

LUIS ALVARO MONTAÑO SANABRIAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación en efecto 

devolutivo, interpuesto por el llamado en garantía 

Carlos Ernesto Ceballos

004333363001 Auto admitiendo recurso

001492017

25/04/2019LA NACIÓN - MIN. DE DEFENSA - 

POLICIA NACIONAL

HENRY DE JESUS HENAO MORENO 

y OTROS

Acción de Reparación 

Directa

Niega recurso de apelación por improcedente

004333363001 Auto inadmitiendo recurso

002092017

25/04/2019MUNICIPIO DE ARMENIALUIS FERNANDO GALLEGO 

LONDOÑO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

003752017

25/04/2019LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MARÍA FARIDE FORERO TORRESAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

004092017

25/04/2019LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MARIA ERSINDA ANGELAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

004122017

25/04/2019LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

CARLOS CESAR ORJUELA ORJUELAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

004302017

25/04/2019LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

DIEGO ROMERO GILAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

004422017

25/04/2019LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

FABIO CALDERON VACAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

004432017

25/04/2019LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MELIDA LOPEZ  HENAOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho
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Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

004442017

25/04/2019LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

OLMA LUCIA RAMIREZ ORTIZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

004472017

25/04/2019LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

EDUARDO ECHEVERRI GÓMEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

004532017

25/04/2019LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

EDILMA RODRIGUEZ RIVERAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

004582017

25/04/2019LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

OTONIEL MORALES BENJUMEAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

004832017

25/04/2019LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MARTHA AIDA PUERTA VALENCIAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

005062017

25/04/2019LA NACION - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MARÍA LUCY MURILLO ZAPATAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

000882018

25/04/2019FOMAGCONSUELO DE MARÍA JIMÉNEZ 

CASTAÑO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

000932018

25/04/2019FOMAGLUCELLY CASTAÑEDA ALZATEAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

000942018

25/04/2019FOMAGNELIDA GIRALDO OCAMPOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

000982018

25/04/2019FOMAGGOMEZ ARROYABE ANGELA MARIAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede recurso de apelación

004333363001 Auto admitiendo recurso

001322018

25/04/2019FOMAGGLADYS ADAY TORRES MUÑOZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se ADMITE la demanda y se ordena a la parte 

demandante depositar a órdenes del Juzgado la 

suma de $8.000 en la cuenta de ahorros No. 

45401001790-5, convenio No. 11485 del Banco 

Agrario de Colombia.

004333363001 Auto admite demanda

000112019

25/04/2019MUNICIPIO DE PIJAOANGELA MARIA OROZCO CASTAÑOAcción de Reparación 

Directa
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Se ADMITE la demanda y se ordena a la parte 

demandante depositar a órdenes del Juzgado la 

suma de $8.000 en la cuenta de ahorros No. 

45401001790-5, convenio No. 11485 del Banco 

Agrario de Colombia.

004333363001 Auto admite demanda

000202019

25/04/2019FOMAGJOSE MANUEL RIVERA TORRESAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se ADMITE la demanda y se ordena a la parte 

demandante depositar a órdenes del Juzgado la 

suma de $8.000 en la cuenta de ahorros No. 

45401001790-5, convenio No. 11485 del Banco 

Agrario de Colombia.

004333363001 Auto admite demanda

000322019

25/04/2019FOMAGTERESITA DE JESUS  RAMIREZ 

BUITRAGO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se ADMITE la demanda y se ordena a la parte 

demandante depositar a órdenes del Juzgado la 

suma de $8.000 en la cuenta de ahorros No. 

45401001790-5, convenio No. 11485 del Banco 

Agrario de Colombia.

004333363001 Auto admite demanda

000492019

25/04/2019FOMAGJORGE ENRIQUE CARDONA 

BETANCUR

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se ADMITE la demanda y se ordena a la parte 

demandante depositar a órdenes del Juzgado la 

suma de $8.000 en la cuenta de ahorros No. 

45401001790-5, convenio No. 11485 del Banco 

Agrario de Colombia.

004333363001 Auto admite demanda

000512019

25/04/2019FOMAGFANNY GAITAN TRIANAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se ADMITE la demanda y se ordena a la parte 

demandante depositar a órdenes del Juzgado la 

suma de $8.000 en la cuenta de ahorros No. 

45401001790-5, convenio No. 11485 del Banco 

Agrario de Colombia.

004333363001 Auto admite demanda

000552019

25/04/2019FOMAGNORA ADIELA GIL IDARRAGAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se ADMITE la demanda y se ordena a la parte 

demandante depositar a órdenes del Juzgado la 

suma de $8.000 en la cuenta de ahorros No. 

45401001790-5, convenio No. 11485 del Banco 

Agrario de Colombia.

004333363001 Auto admite demanda

000562019

25/04/2019FOMAGLUZ DARY GARCIA MUÑOZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se ADMITE la demanda y se ordena a la parte 

demandante depositar a órdenes del Juzgado la 

suma de $8.000 en la cuenta de ahorros No. 

45401001790-5, convenio No. 11485 del Banco 

Agrario de Colombia.

004333363001 Auto admite demanda

000582019

25/04/2019FOMAGHENAO CARDENAS AMANDAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho
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Se ADMITE la demanda y se ordena a la parte 

demandante depositar a órdenes del Juzgado la 

suma de $8.000 en la cuenta de ahorros No. 

45401001790-5, convenio No. 11485 del Banco 

Agrario de Colombia.

004333363001 Auto admite demanda

000612019

25/04/2019FOMAGNIDIA CORTESAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se ADMITE la demanda y se ordena a la parte 

demandante depositar a órdenes del Juzgado la 

suma de $8.000 en la cuenta de ahorros No. 

45401001790-5, convenio No. 11485 del Banco 

Agrario de Colombia.

004333363001 Auto admite demanda

000632019

25/04/2019FOMAGLUZ MARINA BELLO BELTRANAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se ADMITE la demanda y se ordena a la parte 

demandante depositar a órdenes del Juzgado la 

suma de $8.000 en la cuenta de ahorros No. 

45401001790-5, convenio No. 11485 del Banco 

Agrario de Colombia.

004333363001 Auto admite demanda

000652019

25/04/2019FOMAGORJUELA RODRIGUEZ LUZ EDITAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26/04/2019

OLGA LUCIA VARGAS ACEVEDO

SECRETARIO


